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BRASIL - PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DE LAS
EXPORTACIONES PARA AERONAVES

Comunicación del Brasil

La siguiente comunicación, de fecha 23 de septiembre de 1996, enviada por la Misión Permanente
del Brasil al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de la delegación
de ese país.

_______________

En una carta dirigida a Usted por el Embajador John M. Weekes, de fecha 16 de septiembre
de 1996, el Canadá solicitó que en el orden del día de la reunión del Órgano de Solución de Diferencias
prevista para el 27 de septiembre de 1996 se incluyera un punto con respecto al establecimiento de
un grupo especial de conformidad con el artículo XXIII del GATT de 1994 y los artículos 4 y 6 del
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias
(ESD) para que examinara determinados aspectos del Programa de financiamento às Exportações
(PROEX) del Brasil relacionados con la exportación de aeronaves por la empresa brasileña Embraer.

Como se indicó durante las consultas bilaterales celebradas con el Gobierno del Canadá, el
Brasil no considera que la equiparación de los tipos de interés concedida en el marco de las operaciones
de exportación de la aeronave Embraer sea incompatible con el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, en particular con el artículo 3 del mismo.

Incluso si los aspectos de PROEX en cuestión se consideraran incompatibles con el artículo 3
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, el Brasil considera que estarían amparados
por el artículo 27 de dicho Acuerdo. Esta disposición, relativa al trato especial y diferenciado para
los países en desarrollo Miembros, se invoca necesariamente en todos los casos en que se plantea una
cuestión en el contexto del artículo 3 con respecto a un país en desarrollo. De lo contrario, las ventajas
dimanantes del artículo 27, explícitamente negociadas por los países en desarrollo, siempre podrían
ser eludidas con el solo arbitrio de no hacer referencia a ese artículo en la solicitud de establecimiento
del grupo especial. Durante las consultas, y en el documento WT/DS46/1, el Canadá reconoció los
derechos que corresponden al Brasil en virtud del artículo 27, pero no lo hizo al proponer el mandato
del grupo especial.

El Brasil no tiene la intención de obstruir la solicitud presentada por el Canadá. No obstante,
a la luz de lo precedente y de conformidad con el artículo 7 del ESD, el Brasil se reserva los derechos
que le corresponden de invocar el artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
antes de que se establezca cualquier grupo especial para examinar el asunto de que se trata, y solicita
que el mandato propuesto por el Canadá reconozca expresamente el derecho que corresponde al Brasil
de proceder de esa forma.




